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Número, 14.101; nombre. cSantamaría"i mineral, pirita de hie
rro; hectáreas, 17; término municipal, Puebla de Guzmán.

Lo que se hace público para general conocimiento, no de61a
rándose franco y registrable el terreno comprendido en su pel'í~

metro por encontrarse actualmente reservado por el Estado para
toda clase de sustancias minerales, según Orden ministerial de
8 de abril de 1969, publícada en el "Boletín Oficial del Estado"
de 18 del mismo mes y año.

Huelva, 7 dé octubre de 197L-EI Delegado provincial, José
de Moya.

RESDLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por IFJ que !:r hace público el otorgamiento del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel
va hace saber que h8. "ido otorgado el siguiente permiso de inves
tigación minera:

Número, 14.309; nombre, "El Asperillo.. ; mineral, sal gema;
hectáreas, 16.207; términos municipales, Bonares, Rociana y Al
monte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes,

Huelva, 25 de octubre de 197L-EI Delegado provincial, José
de Moya,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel
va hace saber que ha sido otorgado el siguiente penniso de inves
tigación minera:

Número, 14.310; nombre, "San Fernando"; minerales, plomo,
zinc y cobre; hectáreas, 11.246; término municipal, Puebla de
Guzmán.

Lo que se hace público en cumplimiento el:: lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes,

Huelva, 26 de octubre de 1971.-EI Delegado provincial, José
de Moya,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
riela por la que se autoriza y declara la utilidad
Pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: 2.038 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente inw
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «fuerzas
Eléctricas ~e Cataluña, :=;. A._, con domicilio en Barcelona, plaza
de, ~ataIUl:a,. 2, en sohcitud de autorización y declaración de
utJhdad publtca, a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
'C~éc~ricas, cuyas características técnicas principales son las
SJguIentes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica en término munici·
pal de Pons, con línea 25 kV, a E. T, "Mitians"'.

Origen de la Hn.ea: Apoyo número 30 línea Pons~Calflf
(A. 345 R. LJ.

Final de la línea: E. T...Mitjans,..
Término municipal afectado: Pons.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E, T.: Junto carretera Ponsw

Ca!af, kilómetro 1, término municipal de Pons. E. T...Mitjans,..
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 25 kVA" de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/
1967, de 22 de julio; 1 ey de 24 de noviembre de 1939, Reglamento
de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de now
viembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las ins(t.laciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forz~s~ e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condIcIones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por DeGreto 2619/1966.

Lérida, 4 de noviembre de Inl.-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-12.613-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utiUdad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: A. 2.045 R. L. T,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A... , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaración de
utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas, cuyas caracteristicas técnicas principales son las
siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a los Silos del
..5. N. de Cereales.. en Mollerusa, con línea subterránea 11 kV,
a E, T. 220 Y supresión antigua Unea y E. T.

Origen de la línea: Apoyo número 2 linea a RT. 16, carre-
tera de Belianes tA. 1.093l.

Final de la línea: E T. 220 .,S. N. T.,..
Término municipal afectado: Mollerus&.
Tensión en kV,: 11.
Emplazamiento y denominación E. T ,: Calle Lorenzo Vilaró.

E. T. número 220 .$. N. del Trigo...
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 250 kVA., de

11/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
lot Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/
19037, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento
de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de no~

vjembre de 1968, ha resuelto:
Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la

utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de 'paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Lérida, 4 de noviembre de 1971.-EI Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-12.614-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé w

riela por la que S8 autoriza )' declara la utilidad
Pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: A. 2.047 R. L, T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcé1ona, plaza
do Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaración de
utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de l8de mano, de las nuevas instalaciones
eléctricas, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a las afueras zonas
Oeste de Preixana, con línea 11 kV. a E. T...Ponto..

Origen de la línea: Apoyo número 52 linea a E. T. 48 .Ven-
tosas",.

Final de la línea: E. T. "Pont".
Término municipal afectado: Preixens.
Tensión en kV.: 11.
Emplazamiento y denominación E. T.: Afueras, junto camino

Castellserá a Preixens. E. T, "Ponta-.
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 50 kVA., de

11/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento
de Centniles y Estaciones Transfonnadoras de 23 de febrero
de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de no~

viembre de 1968, ha resuelto:
Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la

utilídad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limítaciones que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 5 de noviembre de 1971.-EI Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-12,616-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa~

lamanea por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca hace saber que han sido otorgados los siguientes 'permi
sos de investigación minera, con expresión del numero, nombre,
minoral, hectáreas y término municipal:
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5,130> «San Esteban»_ Schéelita y volfl"amio. 872. Encinasola de
los Comendadores y VUlasbuenas.

5,133 Bonanova". Estaño y volframio. 12, Vega de Tirados.
5.435 Loren,.. Feldespato y cuarzo. 36. Bagajo.
5.440< "MUina,., Volframio y estaño. 220. Iruelos'y Brincanes.
5-447. «Nueva Esperanza», Volframio. 109. Masueco de la Ribera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Salamanca. 27 de octubre de 1971.--El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Pancorbo Alvarez.

RESOLUCION de la "Delegación Províncial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in-
, coado en esta Delega.ción Provincial a instancia de «Fuerzas

Electricas de Cataluña. S. A.,.. con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaraclón de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbr.e de paso, de las instalaciones eléc
tricas cuyas características técnicas 'principales son las si ~

guientes:

Referencia~ 1.466-
Origen de la línea: Apoyo número 506 de la linea Corbera~

Reus.
Final de la línea: E. T...Soler".
Términos municipales que afecta: Torredembar:ra.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,325.
Conductor: Cobre de 25 y 35 milímetros cnadmdot; de sección,
Matol"Íal de apoyos: Madera, dos caslilletes metftlicos y un

tubular de hormigón.

Estación transformadora:

Tipo: Caseta.
Potencia: 250 1{VA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/.1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzó¡ Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentó de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden miniS
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma, a. los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta~

blece el Reglamento de la Ley 10/19i6, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Tarragona, 10 de noviembre de 197L-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro,-12.670-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uU!i·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial Q instancia de «Fuerzas
E!ectricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de' Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala~
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servídumbr:e de paso, de las instalaciones eléc,
trieas cuyas características técnicas principales son las si-
guientes: .

Referencia: 1.724.
Origen de la linea: E. T. numero 181, «!vÍorala"
Final de la línea: E. T. número 469, «Escultor Rocamora~,

Términos municipales que afecta: Reus.
Tensión de setvicio: 11 kv.
Longitud en kilómetros: 0,200 (subterránea),
Conductor: Aluminio de 3x1x70 milímEtros cu"dn1dos de

sección,
MA,terial de apoyos: Cables subterrán8o~.

Estación transformadora:

Tipo: Caseta.
Potencia: 400 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 V.

Esta Delegación Pr.ovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 19-19 (modificado pOl' Orden minis
terial de 4 de enero de HoI65), ha resuelto:

Autoriz.ar la instalación de la línea solicitada con la esta
ción transformadora que se cíta y declarar la utilidad pública
de la misma, ~ los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que I;sta
blec'?' el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre~

to 2619/1966.

Tarngona, 10 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-12.671-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 por la que se
concede a doña Ramona Martinez l,ópez la autori
zación oportuna para que pase a su nombre y al_ de
sus hijas el vivero flotante de meiH-Iones denomi
nado "jamarcor", como herederas de su esposo y
padre, don Benito Bahamonde González, concesio
nario que fue de dicho viVero.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
dUla Ramana Martínez López, en el que solicita Ja autorización
oportuna para que pase a su nombre y al de sus hi_ias doüa
bolina v dalia Carmen Bahamonde Martínez, el vivero flotante
de mejiÚones denominado «Jamarcor,., como herederas "ah in·
testat.o~ de L·~ esposo y padre, respectivamente, don Benito Baha
monde González, concesionario que fué de dicho vivero;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos,

Este Ministerio, viste lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca MarHima,
y fe conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 304). ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su conse~

cuencia. declarar concesionarios del vivero «Jamarcor.. a doña
Ramona Ma,rtínez López, doña Isolina Bahamonde Martínez y
doña Carmen Bahamonde Martínez, en las mismas condiciones
que las expresamente consignadas en la Orden ministerial de
concesión inicial.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
" obligaciones del artterior, así como vienen obligados a ob~ervar
las dis; ~siciones en vigor sobre este particular.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IT. muchos aftas,
Madrid, 9 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genoral de Pesca Marítima.

ORDEN de 10 de diciembre de 1071 por la que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «ltalcrem, S. A.", por
Orden de 11 de octubre de 1971, en el sentido de
dar nueva redacctón al articulo segundo.

limo, SI La firma «Italcrem, S. A.l>, concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 11 de octubLe de 1971 para la 'importación de diversas
materias primas y piezas por exportaciones previamente rea1i~

zadas de máquinas de café, solicita la modificación aludida
en el ¡,:entído de dar nueva redacción al artículo segundo.

Este Minislerio, conformándose a lo informado y propuesto
parla Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." ModificaI: el régimen de reposición con franquicia aran~

ceJaria concedido' a «ItaJcrem, S. A.", con domicilio en Bar
celona. Conde de Borrell, 209-211, por Orden ministerial de
11 de ocl.ubre de 1971, en el sentido de dar nueva redacclón
al HJ'iícdo segundo, que resulta como sigue,

,,2:' A efectos contables se establece que
Pot cada máquina de café export.ada de los modelos que

i:\ continuación se citan podrán importarse con franquicia aran·
cel;,,·:a las siguientes cantidades de materias primas y piezas
;.u:"¡ b'-1das. relacionándose asimismo los porcentajes que para
cada cantidad a importar de materias primas se estiman en
G0flcepto de subproductos "lprovechables, que adeudaran los
der~chos arancelarios que lás correspondan por su naturale:la
::-egún las normas de valoración vigentes, los siguientes:


